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                       AVISO DE ENTERAMIENTO 

TUTELA PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 114467 

CUI 11001020400020210000300 

ACCIONANTE: CARLOS ALBERTO MADRID PINILLA. 

ACCIONADOS: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI. 

 

Se fija hoy dieciocho (18) de mayo de 2021, el presente aviso de enteramiento en la página web de esta 

Colegiatura por el término de ocho (8) días, en cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, H. Magistrado doctor HUGO QUINTERO BERNATE, en auto de 28 de 

enero del año 2021, resolvió DECLARAR IMPROCEDENTE tutela presentada por CARLOS ALBERTO MADRID 

PINILLA a través de apoderado, contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Cali, así mismo se vinculan al 

Juzgado 12° Penal del Circuito de esa ciudad y a las demás partes intervinientes en los procesos con radicado 

N° 76001310401220190006900. 

Aviso con el fin de notificar del asunto a BERNARDO JOSÉ GIRALDO LIZALDE y demás personas 

que puedan verse perjudicadas en el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


